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ACTA EXTRAORDINARIA No. 017-2026 1 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL VEINTISEIS, 2 

CELEBRADA POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE CRIMINÓLOGOS DE COSTA RICA, EL 3 

SABADO VEINTICINCO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTISÉIS, A LAS NUEVE HORAS CON DIEZ 4 

MINUTOS, EN LA UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA, SEDE CENTRAL, MERCEDES DE MONTES 5 

DE OCA, SAN JOSÉ.------------------------------------------------------------------------------------------------ 6 

MIEMBROS PRESENTES------------------------------------------------------------------------- 7 

Karen Jiménez Morales, Mag.  Presidenta Carné 111----------------------------------- 8 

Deytel Beita Jiménez, Lic.  Vicepresidente Carné 1087---------------------------------9 

Josué Ramírez Brenes, Lic.  Secretario Carné 1992---------------------------------- 10 

Luis Carlos Viales Villegas, Lic.  Vocal I  Carné 2441---------------------------------- 11 

Francisco Araya Barquero, Bach.  Vocal II Carné 1552---------------------------------- 12 

Karla Alvarado Prado, Bach.          Vocal III Carné 1355---------------------------------- 13 

MIEMBRO AUSENTE CON JUSTIFIICACIÓN--------------------------------------------------- 14 

Lauren Gordon Camacho, Licda.          Tesorera Carné 1181---------------------------------- 15 

Se cuenta con la presencia de la Licda. Michelle Solano Calderón, Fiscal, carné 1228.----------------- 16 

PRESIDE LA SESIÓN:     Mag. Karen Jiménez Morales------------------------------------------------- 17 

SECRETARIO:        Lic. Josué Ramírez Brenes---------------------------------------------------- 18 

ORDEN DEL DÍA---------------------------------------------------------------------------------- 19 

CAPÍTULO I:   COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM------------------------------------------- 20 

ARTÍCULO 01.       Comprobación del quórum.-------------------------------------------------------------- 21 

CAPÍTULO II:   APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA--------------------------------------- 22 

ARTÍCULO 02.       Lectura de la agenda y aprobación del orden del día.------------------------------- 23 

CAPÍTULO III:   ACTOS PROTOCOLARIOS--------------------------------------------------- 24 

ARTÍCULO 03.       Bienvenida.--------------------------------------------------------------------------------- 25 

ARTÍCULO 04.       Entonación del Himno Nacional.-------------------------------------------------------- 26 

ARTÍCULO 05.       Palabra de la Mag. Karen Jiménez Morales, Presidenta.----------------------------- 27 

CAPÍTULO III:   JURAMENTACIÓN----------------------------------------------------------- 28 
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ARTÍCULO 06.       Juramentación y entrega de credenciales.-------------------------------------------- 1 

ARTÍCULO 07.       Acto Cultural.------------------------------------------------------------------------------ 2 

CAPÍTULO IV:   CLAUSURA------------------------------------------------------------------- 3 

ARTÍCULO 08.       Anuncio y despedida.--------------------------------------------------------------------- 4 

CAPÍTULO VII:      CIERRE DE SESIÓN--------------------------------------------------------- 5 

CAPÍTULO I:   COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM-------------------------------------------- 6 

ARTÍCULO 01.       Comprobación del quórum.-------------------------------------------------------------- 7 

La Bach. Karen Segura Durán, saluda a los presentes y brinda a los presentes en nombre de la Junta 8 

Directiva, quien se complace en brindar cordial bienvenida, a la segunda juramentación y entrega 9 

de credenciales 2026; saluda a la Junta Directiva, Fiscal, personas a incorporarse, personal 10 

administrativo e invitados.  Añade que, en caso de presentarse algún tipo de emergencia, solicita a 11 

todos retirarse por las puertas de emergencia ubicada a los costados del recinto.  A continuación, 12 

sede la palabra a la Mag. Karen Jiménez Morales, Presidenta, para verificar si se cuenta con el 13 

respectivo quórum e iniciar la sesión solemne.---------------------------------------------------------------- 14 

La Mag. Karen Jiménez Morales, Presidenta de la Junta Directiva, saluda los presentes verifica el 15 

quórum, estando presentes los miembros de la Junta.------------------------------------------------------- 16 

Verificado el quórum la Junta Directiva acuerda:-------------------------------------------------------- 17 

ACUERDO 01:-------------------------------------------------------------------------------- 18 

Confirmar el quórum integrado por seis miembros de Junta Directiva./  Aprobado 19 

por seis votos./  ACUERDO FIRME./------------------------------------------------------ 20 

CAPÍTULO II:   APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA--------------------------------------- 21 

ARTÍCULO 02.       Lectura de la agenda y aprobación del orden del día.------------------------------- 22 

La Mag. Karen Jiménez Morales, Presidenta de la Junta Directiva, agradece a la Bach. Segura Durán, 23 

colaboradora, dé lectura al orden del día para su debida aprobación.------------------------------------- 24 

La Bach. Karen Segura Durán, da lectura al orden del día; posteriormente la señora Presidenta 25 

somete a votación el orden del día.----------------------------------------------------------------------------- 26 

Conocido el orden del día la Junta Directiva acuerda:--------------------------------------------------- 27 

ACUERDO 02:-------------------------------------------------------------------------------- 28 
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APROBAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: CAPÍTULO I: COMPROBACIÓN DEL 1 

QUÓRUM./  CAPÍTULO II: APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA./ CAPÍTULO III:  2 

JURAMENTACIÓN./  CAPÍTULO IV: CLAUSURA./ CAPÍTULO V: CIERRE DE SESIÓN./ 3 

APROBADO POR SEIS VOTOS./------------------------------------------------------------ 4 

CAPÍTULO III:   ACTOS PROTOCOLARIOS--------------------------------------------------- 5 

ARTÍCULO 03.       Bienvenida.--------------------------------------------------------------------------------- 6 

La Bach. Karen Segura Durán, colaboradora, tiene el honor de dar el acompañamiento en el último 7 

paso del acompañamiento que ha venido brindando durante la juramentación y considera que no 8 

está demás decir que hoy celebran un momento muy especial para la vida profesional, los reúne la 9 

alegría de poder compartir con cada uno de los nuevos incorporados al Colegio, que se fortalece y 10 

crece gracias al compromiso, los valores y el trabajo de cada uno de los profesionales que se 11 

incorporan.  Añade que ser parte del Colegio significa integrarse a un cuerpo que desde su diversidad 12 

que regula conocimiento y esfuerzo para proyectar y posicionar la relevancia de las ciencias 13 

criminológicas en la sociedad.  Considera importante destacar que como miembros del Colegio, 14 

asumen también una responsabilidad fundamental, velar por el ejercicio ético de la profesión y la 15 

misión convoca a preservar y cautelar los principios que dignifican el quehacer criminológico 16 

garantizando al país un ejercicio profesional que esté basado en el orden, en el respeto y en la 17 

calidad y competitividad y sobre todo una ética sólida; todo ello está arraigado a los valores sociales 18 

y culturales sobre una base esencial para poder continuar con el desarrollo y bienestar del país.---- 19 

Solicita a los presentes ponerse de pie para entonar el Himno Nacional.--------------------------------- 20 

ARTÍCULO 04.       Entonación del Himno Nacional.--------------------------------------------------------- 21 

Todos los presentes se ponen de pie y entonan el Himno Nacional.--------------------------------------- 22 

ARTÍCULO 05.       Palabra de la Mag. Karen Jiménez Morales, Presidenta.----------------------------- 23 

La Mag. Karen Jiménez Morales, Presidenta, saluda a todos los presentes y especialmente a todos 24 

los profesionales de ciencias policiales, criminología, de ciencias criminológicas, administración 25 

policial y prevención del delito e investigación criminal que hoy se juramentan y a los respectivos 26 

familiares que los acompañan y a quien agradece la presencia.-------------------------------------------- 27 

Externa que hoy los reúne no solamente un acto protocolario para que puedan ejercer, sino la 28 

convicción de que todas las disciplinas del Colegio son herramientas esenciales para sostener la 29 
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seguridad, la justicia y la convivencia democrática en Costa Rica y el hecho de que se incorporen 1 

hoy al Colegio, no representa un número más de personas agremiadas  país, sino que hoy se está 2 

agregando conocimiento, experiencia, capacidad técnica, pero sobre todo el compromiso con el país 3 

porque se sabe que las carreras están asociadas a la seguridad de Costa Rica, de una u otra forma, 4 

se ejerza en lo privado o en lo público impactan en la seguridad desde cada una de la trincheras, 5 

en donde convergen distintas miradas desde las distintas profesiones quienes investigan, quienes 6 

intervienen en el territorio, a nivel preventivo, a nivel represivo, quienes analizan las evidencias, 7 

quienes acompañan en el diseño de política criminal, política pública y quienes también apoyan en 8 

la prevención en las comunidades y toda esa diversidad definitivamente es la mayor fortaleza, pero 9 

también es una enorme responsabilidad que están asumiendo como profesionales en la seguridad 10 

de Costa Rica y es que saben que en este momento el país no atraviesa un momento cualquiera, 11 

está en un momento en que se tiene una criminalidad compleja; se instauró el crimen organizado, 12 

ya está en las comunidades, ya tienen violencia y se ha llegado cifras históricas de homicidios por 13 

sicariato, ajustes de cuentas, que el 70% está asociado al narcotráfico y cuando se tiene esa 14 

problemática las acciones cambian y definitivamente requiere mayor estrategia, ocupan trabajar 15 

con evidencia y de forma articulada, sistémica, interinstitucional de una forma más compleja porque 16 

para una situación compleja hay soluciones complejas, más aún cuando tienen redes criminales muy 17 

sofisticadas que tienen prácticamente recursos indefinidos, ante limitaciones presupuestarias de un 18 

Estado que sin duda alguna para enfrentar eso requiere de personas profesionales con las 19 

capacidades técnicas, procedimentales, conceptuales, aptitudinales para enfrentar ese fenómeno 20 

que no solo vive en Costa Rica, se vive a nivel regional, sobre todo en el área de Latinoamérica, 21 

justo en el cono sur es donde se da la mayor producción de drogas naturales y ahora también 22 

drogas sintéticas, las cuales prácticamente se pueden producir en cualquier lugar y ante toda esa 23 

realidad hay algo muy claro, el Estado no puede improvisar, no puede reaccionar desde la presión 24 

mediática, no puede tomar decisiones sin sustento técnico, menos aún a partir de sentir populares, 25 

que no necesariamente responden a esos criterios técnicos y ahí es donde vuelven al mismo punto, 26 

se necesitan profesionales, ciencia, evidencia y a partir de evidencias, como profesionales, deben 27 

de tener la capacidad de interpretar como profesionales de forma objetiva, para la debida toma de 28 

decisiones; por ello lo que hoy se realiza no es un sencillo juramento, es una toma de posición, se 29 
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están comprometiendo con la forma de cómo van a ejercer la profesión con rigor, con 1 

responsabilidad, con independencia; porque cada informe, cada análisis, cada intervención que 2 

realicen tendrá consecuencias reales, de una u otra forma impactará en la seguridad, ya sea 3 

institucional, organizacional o policial; en cualquiera de los ámbitos siempre va a impactar en la 4 

seguridad del país.  Añade que además de esas consecuencias reales, es importante tener conciencia 5 

de que las decisiones que se tomen pueden afectar derechos individuales de otras personas, puede 6 

incidir en las libertades como persona, pueden marcar la diferencia entre la justicia e injusticia, por 7 

eso la evidencia no es opcional, es el punto de partida y también el límite en tiempos en donde 8 

abundan respuestas fácil, el rol es incomodar con datos, cuestionar con evidencia, proponer con 9 

fundamento, la seguridad no se construye con ocurrencias, se construye con conocimiento.  Indica 10 

que también hay que decir con claridad que la respuesta al crimen organizado requiere firmeza, la 11 

represión del delito es necesaria, pero no es cualquier represión, sino que tiene que ser estratégica, 12 

inteligente, focalizada y por supuesto respetuosa del Estado de derecho y no se trata de reaccionar 13 

más, sino de reaccionar mejor y al mismo tiempo no se puede perder de vista algo fundamental; 14 

ningún país ha resuelto el crimen organizado solo con represión, la prevención es tan importante y 15 

complementaria para la represión, debe de darse con una estrategia integral en donde se observe 16 

lo preventivo y lo represivo y la realidad es que la prevención no da resultados inmediatos, toma 17 

años y eso evidentemente es una de las indisposiciones para invertir en prevención, porque no da 18 

resultados inmediatos a diferencia de la represión, sin embargo, saben que ningún país que haya 19 

tomado acciones sobre represión ha tenido resultados positivos, sino por el contrario, se ha 20 

complicado más la situación.------------------------------------------------------------------------------------- 21 

Externa que prevenir es intervenir antes, es prevenir riesgos, fortalecer comunidades, abrir 22 

oportunidades, cerrar espacios a la corrupción, prevenir no es debilidad, es una visión, es una 23 

estrategia a mediano y largo plazo, para tratar de cerrar esos ciclos de violencia que se manifiestan 24 

hoy, saben que se pueden crear tantas cárceles como quieran, que las pueden seguir llenando, sino 25 

se intervienen las comunidades vulnerables para evitar que ese problema de violencia se esté 26 

heredando en las generaciones más nuevas en donde ven que las trayectorias criminales se han 27 

disminuido, a tal punto, que si antes una persona cometía un delito grave, un homicidio y lideraba 28 

una estructura criminal violenta, podría haber tenida quince o dieciséis años de trayectoria criminal, 29 
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sin embargo, ahora no, ahora se tiene a menores de quince o dieciséis años de edad que están 1 

asesinando y eso habla mucho del problema de normalización de la violencia, porque dejan la 2 

prevención de lado, tienen que rescatar a la niñez a la adolescencia que en este momento está 3 

corriendo el riesgo de insertarse en esas trayectorias criminales. ----------------------------------------- 4 

Menciona que hoy los nuevos colegiados asumen también un reto, el de trabajar juntos ya que el 5 

Colegio contiene cinco disciplinas diferentes, además saben que las carreras son multidisciplinarias, 6 

donde también tienen que trabajar de la mano, psicólogos, abogados, trabajadores sociales y de 7 

todas las áreas, incluso de la química y biología, si se enfocan en el área criminalística, por lo que 8 

trabajar aislados no es la solución, tienen que verse como carreras complementarias para 9 

fortalecerse y enfrentar el tema de la seguridad.  Invita a ejercer con criterio, a cuestionar lo que 10 

no funciona, a innovar, a formar, a actualizarse constantemente, a no conformarse, pero sobre todo 11 

a dar criterio con evidencia y no a partir de sentires personales y subjetivo, porque lo que los hace 12 

profesionales es dar criterio técnico fundamentado en evidencia, de lo contrario, no los hace 13 

distintos un título, pero sobre todo invita a sostener algo que será puesto a prueba, muchas veces 14 

y es la ética, el crimen organizado es una amenaza, que amenaza con violencia, se nutre y corrompe 15 

de muchas y aquí la integridad será prácticamente la principal defensa; hoy no solo ríen y reciben 16 

la acreditación del certificado que se les va a brindar, también asumen una responsabilidad con 17 

Costa Rica, un país que necesita profesionales sólidos, firmes, preparados, capaz de entender la 18 

complejidad de la caridad ante situaciones complejas, pero también de actuar con determinación. 19 

Desde el Colegio de Profesionales en Criminología, reafirma el compromiso a una formación continua 20 

profesional, de incidencia técnica, de defensa al ejercicio profesional y la promoción de una 21 

seguridad basada en evidencia.  Insta para que no sea simplemente un acto simbólico, sino el inicio 22 

de una trayectoria con propósito, que ejerzan con orgullo, con ética, con ciencia y conciencia y no 23 

olvidar nunca que detrás de cada decisión que se tome, hay un país que espera respuestas reales 24 

y que ser parte del Colegio también implica participar activamente en las Asambleas, en las 25 

comisiones que tiene el Colegio, en los espacios donde se construye el rumbo de la profesión; invita 26 

a conocer, a apropiarse la normativa del Colegio, a incidir, a apoyar, las puertas del Colegio están 27 

abiertas para todos y aprovecha para ustedes.  Aprovecha para agradecer al personal administrativo 28 

del Colegio, quienes han apoya en todo el proceso para que se realice el acto de juramentación, a 29 
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las señora Martha García Quesada, Karen Segura Durán, María Jesús Cortés Delgado, Xochilt Silva 1 

Cajina y a doña Maritza; al colaborador de la UNED quien los acompaña con el audio y video; reitera 2 

la bienvenida al Colegio de Profesionales en Criminología, a quienes desea mucho éxito en su 3 

trayectoria profesional por el bien de la amada Costa Rica.------------------------------------------------- 4 

CAPÍTULO III:   JURAMENTACIÓN----------------------------------------------------------- 5 

ARTÍCULO 06.       Juramentación y entrega de credenciales.-------------------------------------------- 6 

La Bach. Karen Segura Durán, agradece a la señora Presidenta sus palabras y seguidamente se 7 

procede al acto de juramentación voluntaria y entrega de credenciales, mismo que acredita como 8 

colegiados al Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica y que los faculta para el 9 

ejercicio de la profesión, según el artículo 4 de la Ley Orgánica 8831, por lo que invita a uno de los 10 

miembros de Junta Directiva a realizar la juramentación formal.------------------------------------------- 11 

La Mag. Karen Jiménez Morales, Presidenta, delega la función de juramentar en el Lic. Deytel Beita 12 

Jiménez, Vicepresidente.------------------------------------------------------------------------------------------ 13 

El Lic. Deytel Beita Jiménez, Vicepresidente, reitera la felicitación brindad por la señora Presidenta 14 

en nombre de a Junta Directiva, por el paso e paso que están dando, dado que la juramentación es 15 

un evento que se espera con ansias, por ello solicita a los nuevos profesionales que se pongan de 16 

pie y levanten su mano derecha y procede a realizar la siguiente juramentación:----------------------- 17 

“Juráis a Dios y prometéis a la patria observar y defender la Constitución y las leyes de la República 18 

y cumplir fielmente con los deberes de vuestro destino.---------------------------------------------------- 19 

Si así lo hiciereis Dios os ayude y si no Él, la Patria y el Colegio de Profesionales en Criminología de 20 

Costa Rica os lo demanden”.------------------------------------------------------------------------------------- 21 

De esta manera quedan debidamente juramentados (as) como agremiados (as) del Colegio de 22 

Profesionales en Criminología de Costa Rica.”---------------------------------------------------------------- 23 

Concluida la juramentación, quedan debidamente incorporados al Colegio las siguientes personas: 24 

Carné Nombre  Primero apellido Segundo apellido----------------------------------- 25 

2660 ANGÉLICA FABIOLA RIVERA  ABARCA---------------------------------------------- 26 

2681 MARÍA   GÓMEZ  GUTIÉRREZ------------------------------------------ 27 

2718 APRIL FRANCINI GUTIÉRREZ  SIESAR----------------------------------------------- 28 

2720 BRADLEY ANDRÉS ORTEGA  ROBLES----------------------------------------------- 29 
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2761 CRISTIAM ALBERTO ROJAS    SOLIS------------------------------------------------- 1 

2762 MARÍA LAURA FLORES   SILVA------------------------------------------------- 2 

2763 REBECA   LÓPEZ    MORALES--------------------------------------------- 3 

2764 HAZEL MASIEL DÍAZ    FONSECA--------------------------------------------- 4 

2765 FRANCINY   BECKFORD  MORALES--------------------------------------------- 5 

2766 KARLA   ORTIZ   LEIVA------------------------------------------------- 6 

2767 KARLA BEATRIZ JIMÉNEZ  LOBO-------------------------------------------------- 7 

2768 REICHEL LISBETH ARIAS   DÍAZ--------------------------------------------------- 8 

2769 MICHELLE   SÁNCHEZ  SEGURA----------------------------------------------- 9 

2770 AXEL STEVEN ZÚÑIGA  PÉREZ------------------------------------------------- 10 

2771 KRISTEL VALERIA SEQUEIRA  JIMÉNEZ---------------------------------------------- 11 

2772 KEVIN   CASTRO  FALLAS------------------------------------------------ 12 

2773 JOSEPH JESÚS GUTIÉRREZ  MORA------------------------------------------------- 13 

2774 JERIKZA YIRENIA MENDOZA  ALLEN------------------------------------------------- 14 

2775 WENDY PRISCILLA VALERIN  SOLANO---------------------------------------------- 15 

La Bach. Karen Segura Durán, colaboradora, solicita a los miembros de Junta Directiva mantenerse 16 

de pie para la entrega de los credenciales y brinda a los nuevos colegiados instrucciones para pasar 17 

a recoger los credenciales así como la toma de la fotografía.---------------------------------------------- 18 

ARTÍCULO 08.       Acto Cultural.------------------------------------------------------------------------------ 19 

La Bach. Karen Segura Durán, informa que se disfrutará de un acto cultural, con el Sr. Daniel 20 

Ledezma, Saxofonista mientras transcurre la toma de fotografías, el cual se espera sea del agrado 21 

de los presentes.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 22 

Concluido el acto cultural la Bach. Segura Durán externa que confía en que la participación en el 23 

Colegio sea activa y enriquecedora, tal y como lo mencionó la señora Presidenta, participando en 24 

Asambleas, actividades académicas y otras que se organizan para todos los colegiados, así mismo 25 

invita a seguir las redes sociales del Colegio y estar atentos a los comunicados que se dan por los 26 

medios oficiales y mediante los correos electrónicos.  Además, informa que en la puerta de ingreso 27 

se encuentra una colaboradora con los formularios para quien tenga gusto de que se realice la 28 

deducción automática. ------------------------------------------------------------------------------------------- 29 
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CAPÍTULO VII:      CIERRE DE SESIÓN--------------------------------------------------------- 1 

SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR LA PRESIDENTA FINALIZA LA SESIÓN A LAS NUEVE 2 

HORAS CON CUARENTA Y UN MINUTOS DEL DÍA INDICADO.------------------------------- 3 

  4 

 5 

Karen Jiménez Morales    Josué Ramírez Brenes---------------------- 6 

Presidenta      Secretario------------------------------------ 7 

KAREN JIMENEZ 
MORALES 
(FIRMA)
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